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WJ982, de le de ~O. dispongo que le cumpla en sus pro.
pios t6rm.inos· la expresada sentencia.

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV. D. muchos &15os.
Jv':'adrid. 8 de septiembre de 1983.-P. D.. el Secretario general

pa.-a Asuntoei de Personal y Acción Social. Federico Michavila
Pallaré.:>.

Excmo~. Sres. Subsecretario de Política de Defensa y General
Director de Mutilados de Guerra por la Patrta.

MINISTERIO
DE .ECONOMIA y HACIENDA

26176 ORDEN de 26 de Julto de 1983 por lo que '6 COJ1,'
cede a las Empresas que Be citan los beneftcio,
de la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, .obre in

I dUltrias tU interés preferente.

Ilmo. Sr.: Vista la Orden del Ministerio de Industria y Ener
gía de 28 de junio de 1983 y el acuerdo del Consejo de Mi
nistros de 1 de junio del ~o en curso, por los que ·se declaran
a las 'Empresas que &1 final se relacion comprendidas en
polígonos de preferente ,localización industrial calificados por el
Real Decreto 1415/1981, de 5 de junio y prorrogado por el Real
Decreto 2993/1982, de 24 de septiembre. incluyéndolas en el
grupo A de entre los establecidos en el anexo de 1& Orden
de ese MinisterIO de 8 de me.yode 1976. .

Este Ministerio. a propuesta de la Dirección Genera.l de
Tributos, de conformidad con lo establecido en el articulo 6 de 1&
Ley 152/1963. de 2. de diciembre, y en el Real Decreto l4:151
1981. de 5 de junio. ha tenido a bien disponer:

Primero.-Uno. Con arreglo a las disposiciones reglamen.
tarias de cada tributo, a las especificas dei régimen que se
deriya de la Ley 15211963, d€ 2 de diciembre. y al procedi
miento señalado en la Orden de este Ministerio de 27 de marzo
de 1965, se otorgan & las Empresas que al tin&! le relacionan
los siguientes beneficie:s fiscales:

A} Reducción del 95 por 100 dt:l la cuota de licencia fiscaJ
del Impuesto Industrial durante el período de instalación.

B> Reducción del 95 por "lOO del Impuesto General sobre el
Tráfico de las Empresas que ,graven la importación de bienes
de eqUIpo y utillaje de primera instalación, cuando no se fa
briquen en España: Este beneficio se hace ,extensivo a los
m~teria1es y productos que, no produciéndose en España.. se im
porten para .u incorporación en primera instalación, a bienes
de equipo de producción nacional.

Dos. El beneficio fiscal a que 53 refiere la letra Bl se en
tiende concedido por un período de cinco años a partir de la
publicación de esta Orden en el .Boletin ·Oficial de! Estado•.
No obstante, dicha reducción se aplicar'á, en la siguiente forma:

l) El plazo ae auraciOn, de cinco afias S8· entenderá finaliza~

·do el mismo dla que, en su caso, se produzca. la integracIón
_de España en las Comunidades Econ6micas Europeas.

2} Dicho plazo .se iniciará, cuando procediere, a partir del
primer despacho proviSional qu<! conceda la Dirección General
de Aduan81S e Impuestos E!)peciale~, de acuerdo con lo pre-
visto en la Orden de 4 de marzo de 1976. _

Segunjo.-EI incumplimiento·.de cualquiera de las obligacio
nes que asume la Empresa beneficiaria dará lugar a la priva
ción de los benefldos concedidos y dI abono, o reintegro, en su
caso. de loe impuestos bonificados.

Tercero.-Contra la presente OrdenoodrlL IntprnnDf>n:A !"P_

curs"o de reposición. de -acuerdo con "lo pre;¡isto--e~"el-~-rÍicü~
126 de la Ley de Procedimiento Administrativo, ante el Minis
urio de Hacienda en el plazo de un mes contado a partir
del di!, siguiente al de su publicación. .

Relación de Emp!esas

DamiAn Fuguet Pana (DNI 41.471.029) .-Actividad de fabri.
caci6n de piedra artificial y])refabricados de hormigón en .,1
polígono industrial La Trotxa en Alayor (Menorcal. Expediente
PM-7.

Juan Mercadal Bagur {DNI 41.41B.418J.-Actividad de taller
mf2.CAnlco en el poligono industrial La Traba, en Alayor {Me
~or('a}. Expediente PM-8.

1.0 qu~ comunico & V. r. para su conocimient.:> y ,efectos.
Dios guarde a V. I. muchos afias.
Madrid. 28 de julio de 1983.-P. D. (Orden de 11 de febrero

de 1983), el Secretario de EstadL de Hacienda, José Víctor
Sevill~ Segura.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

26177 ORDEN de lB de Julio tü 1983 por la que se con~
c«Le a Jas EU4prD laJ qtu .. citan los -be'lefi.cios
fl.scale, ,que estab:ece la Ley 152/1963. de 2 de
dici.embre, sobre industrias de interés preferente.

Ilmo. Sr.: Vista.s las Ordenee del MiniL!lterio de Agricultura,
Pesca y Alimentacipn por las que se declaran comprendidas en
zona de preferente localIzación industrial agraria a las Em~

presas que al final se relacionan, por cumplir 1&5 condiciones
r requisitos exigidos en el Real Decreto 634/1978, de 13 de
enero, incluyéndolas en el grupo A de la Orden de este De~

parlamento de 5 de marzo de 1965.
Este Ministerio. a propuesta de la Direccl6_1 General de

Tributos, de conformidad con lo establecJdo en el artículo 6.° de
la Ley 152/1963, de 2 de diciembre. y articulo 8.0 del Decreto
2392/1972. de 18 de agosto. ha tenido a bien disponer:

Prfm.ero.-Uno. Con aneglo a laa disposiciones regJamen~
tartas de cada tributo. a las esp9C'ifIcas del régimen que deriva
de la Ley 15211963, de 2 de diciembre. y al procedimiento
seftaiado por la Orden de €ste Ministerio de 27 de marzo de
1965, se otorgan a las Empresas que al fi.naJ 8e relacionan los
siguientes beneficios fisca.les:

A} Reducción del 95 por 100 de la cuota de Licencia Fiscal
del Impuesto Industrial durante el periodo de instalación.

B} Reducción del 95 por 10(} de 106 derechC6 arancelariOs.
Impuesto de Compensa(:lón de Gravtl.menes Interiores e Impues
to General IObre el TrAfico de las Empresas que graven la
importación de bienes de equipo y utillaJe de primera insta·
ladón. cuando no le fabriquen en España, Este beneficio se
hace extensivo a Jos materiales y productos que. no producién
dose en Espafta, se importen para s..t incorporación ID) primera
instalación, & bienes de equipo de producción nacional.

Doe. El beneficio tiscal a que ea refiere la. letra B} Be en
tiende concedido por un perlodo de cinco atlas a partir de la
publicación de esta Orden en el .Boletín O'ielal del Estado-.
No obstante, dicha reduoción se aplicarA en la sibuiente forma~

U El plazo de duración de cinco ados .e entenderA rinali~
zado el mismo dla. que. en su caso. se produzce la integra-~

cíón de Espada en las Comunidades Económicas Europeas.
2} Dicho plazo se iniciaré.. cuando procediere, a partir del

primer despacho provisional que conceda la DirecciÓn General
de Aduanas e Impuestos EspeciaJes. de acuerdo con lo pre
vi~to en 1& Orden de 4 de ma.rzo de 197fJ;.

Segundo.-El incumplimiento de cualquiera de las obliga
ciones que asume la Empresa beneficiaria dará lugar a la pr1~

vación de los beneficios concedidos y al abono, o n-integro. en
su caso. de los impuestos bon1!icad06.,

Tercero.-Contra la presente Orden podré. interponerse re
curso de reposición, de acuerdo con lo previsto en el artículo 126
de la Ley de Procedimiento Admin1strativo, ante el Ministerio
de Hacienda en el piazo de un mes contado a partir del dla
siguiente al de su publicación.

Relacwn de Empresas

Victoriano Uso Ripoilés lDNr 18,6ZS.6301.-Para la amplia~

ción de un centro de manipulación de producto~ hortofrutíco1as
para convertirlo en central hortofrutfcola en Burriana. (Caste~
llónJ.

..Pérez Pastor. S. L._ (NIF B-1a13088) .-Provecto de am
pliación y perfeccionamiento de una flLbrica, de aderezo de
areitunas, actividades de aderezo y manipulación de productos
agrícolas en Segorbe (Ca.stel1ónl. .

Diego Romera Moya mNI 23. 14'a.970) y Agustín Espín Dá~

ma.so mNI 2:U24.727J.-Instalación de una industria cArnica
de embutidos e:1 Cehegin (Murcia).

Artemio E.stopañán Freixas mNI 17.805481J.-AmpJ1ación de
una industria cárnica de saIaz.ones en Ejulve <TerueD.

1.0 que comunico a ·V. l. para auconocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 27 de julio de 1983.-P. D. (Orden de 11 de febrero

de 1~ª1; ~!--~.@f"~t&!'i9-·de-.!§t~ ..g{)..-H!.c!ende..~.Jg.se-~!~
S€vllla Segura.

Urna. Sr. Subsecretario.

26178 ORDEN CÜ1 16 de septiembre de 1(}B3 por la que
.eProrTOga a r:a Firrl'14 .Beca Grafic, S. A._. el
réaimen de tráfico de oerfeccionamiento acth'o,
para l.a imrlf)rtací6n rJ.e alcohol poUvinílko en polvo
.PVA 217 EE .. Y La exportación de emulsión 'oto
~nsible a base de alf?ohol polivinfltco.

Dma. Sr.I· Cumplidos los trá.mites reglamentarios en el ex~
diente promovido por la Empresa -Beca Grafie, S. A.·; soh
citando prórroga del régimen de trAfico de perfeccionamiento
activo para ia importación de a.lcohol poJivinllico en [\()jvo ·PVA
217 EE.. y la exportación de emulsión fotosensihle a base de
alcohol P<llivinílico, -autorizado por Orden miniBt"'rial de 17 de
julio de 1981 {.Boletín Oficial del Estado. del 5 de agosto>'

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y prop\les!o por
la Dirección Ceneral de EXP<Jrtaci6n. ha resuelto:


